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Resumen Ejecutivo: 
 

è Objetivo del Proyecto: 
 
                                                     Se trata de la apertura y puesta en producción de un yacimiento de arenas de 
granulometrías  medias y finas destinadas principalmente al abastecimiento de la industria de la construcción. 
Su posición equidistante a las ciudades del Valle inferior del Rio Chubut, su yacencia subsuperficial y la 
inexistencia de sales solubles en su ambiente deposicional, constituyen condiciones aptas para su desarrollo y 
rentabilidad. 
 

è Área de Influencia del Proyecto: 
 
                                                  El sitio de la cantera se encuentra ubicado sobre la meseta de la margen sur del 
valle del río Chubut, a la vera de la ruta provincial Nº 9, distante trece (13) kilómetros ï al sur - de la localidad 
de Gaiman y treinta (30) kilómetros ï al norte - del empalme con la Ruta Nacional Nº 3, a sesenta (60) 
kilómetros de la intersección con la ruta provincial 25, en su ingreso sur a la ciudad de Trelew y 
aproximadamente a 115 Kilómetros de la ciudad capital de la provincia, Rawson. 
 
Climatológicamente la zona donde se encuentra la cantera es típica del clima árido patagónico, la temperatura 
media anual oscila alrededor de los 13,5°C; con regímenes de vientos predominantes del cuadrante W SW. 
Las precipitaciones medias anuales por su parte, oscilan entre los 180 - 250 mm. 
 
El sector en donde se está abriendo la cantera, se corresponde morfológicamente con los estratos constitutivos 
de las antiguas terrazas fluviales, en un sector intermedio disectado por cañadones originados en los bordes 
superiores de la meseta superior - al sur - que alcanzan el valle del rio Chubut., con leve pendiente regional 
predominantemente perpendiculares al desarrollo del mismo, atribuibles a los fenómenos de erosión 
retrocedente y fenómenos de captura de los cauces que alimentan al cauce principal. 
 
Topográficamente, se localiza sobre las estribaciones intermedias de las planicies mesetiformes de mayores 
alturas en la región, con una cota inferior en 80/100 respecto de ellas. 
 
Geomorfológicamente, el sitio se visualiza como sector de terraza de acumulación erosionada y redepositada, 
cubierta por variados mantos de rodados calcáreos que cierran la secuencia sedimentaria, en una suerte de 
cordón que separa  sutilmente el escurrimiento hacia el SSW y NNE. 

Geológicamente, el área está caracterizada por depósitos continentales de edad Holocénica, considerada 
como la localidad tipo de Bryn Gwyn (Bardas Blancas) de la Formación Gaiman,  constituida por una sucesión 
de areno-arcillas con material predominantemente tobáceo, de colores muy claros con intercalaciones con 
restos de invertebrados marinos. No obstante la posición estratigráfica y su localización topográfica es posible 
encontrarnos en ese punto con el piso de la formación Puerto Madryn que está constituida por arenas medias y 
finas a muy finas redepositada, visualizadas en intensos entrecruzamiento deposicionales. 

Los suelos identificados en el área se corresponden ï en la zonificación presentada en el ñAtlas de Suelos de 
la Rep¼blica Argentinaò - con los de la Patagonia Extra Andina Oriental, desde el punto de vista ecológico, el 
régimen de humedad (balance hídrico negativo) es la característica más importante de los suelos de esta zona 
árida. Se identificaron localmente suelos del Orden Aridisoles, Suborden Ortides. (Calciargides). 
 
La región del área de estudio se encuentra establecida en la Clasificación de Regiones fitigeográficas de 
Cabrera, si bien algunos autores la sitúan en el limite de dos provincias fitigeográficas; la provincia del Monte, y 
la provincia denominada Estepa Arbustiva Patagónica.  
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Las fisonomías más notables de este distrito, son las estepas arbustivas de muy escasa cobertura, no mayor 
del 50%, con arbustos enanos o plantas en cojín y escasas gramíneas, extremadamente xérica y con 
estructuras en cojín.  

La densidad de la flora local es bastante baja, no obstante se ha detectado la presencia de las siguientes 

especies: Atriplex lampa (zampa), Chuquiraga histrix (uña de gato), Chuquiraga Avellaneda (quilembay), Larrea 

divaricata (jarilla), Condalia microphylla. (Piquillín), Stipa sp (coirón) y Lycium ameghinoi (Yao Yin). 

La diversidad faunística del área es relativamente baja, no obstante por reconocimiento de la región y un área 

que supera holgadamente la localización de la cantera podemos destacar la existencia de: 

è Mamíferos: Piches Patagónicos (Zaedus pichiy), Zorros Colorados (Dusicyon culpaeus) y Zorros 
grises (Dusicyon griseus), Guanacos (Lama guanicoe), Liebre Europea y Mara o Liebre Patagónica 
(Dolichotis patagonum patagonum), Zorrino Patagónico (Conepatus humboldi)  y pequeños roedores. 

è Aves: Ñandúes o Choiques (Pterocnemia pennata), Martinetas Copetonas (Chloephaga pita) y 

diversos tipos de aves de presa, Aguiluchos (Buteo polyosoma), Chimangos (MIlvago Chimango) y 

Avutarda común (Chloephaga pita). 

è Reptiles: Lagartijas y se han observado rastros de serpientes pequeñas, posiblemente la Yarará Ñata 

(Bothrops ammodytoides). 

è Invertebrados: Escorpiones, escarabajos y pequeñas arañas. 

El valle conforma la unidad geomorfológica más destacada del área junto a la extensa meseta al sur del mismo 
y los flancos transicionales, lo que sumado a la poca precipitación, constituyen un sistema hidrológico 
particular, contituido por un curso permanente ï el rio Chubut ï e innumerables cursos temporarios que 
concentran hacia este, las precipitaciones.  
 
El sector bajo estudio se encuentra situado entre dos pequeñas cuencas de captación ubicadas sobre el faldeo 
norte de la meseta superior, El escurrimiento superficial del área es captado por una pequeña depresión al 
oeste de la cantera. 
 
Por otro lado toda la meseta sobre la margen derecha del valle actúa como zona de recarga de las 
precipitaciones, favorecido este proceso por la permeabilidad de los rodados calcáreos que coronan 
regularmente la región, si bien los excesos de agua son rápidamente escurrido por un sutil sistema de 
avenamiento que se hace más pronunciado y evidente al encontrarse con el quiebre de pendiente de la 
meseta. Durante las mayores avenidas se activan en estos sectores importantes procesos de erosión que 
originan depósitos considerables en niveles inferiores de los cañadones, provocando inconvenientes de 
magnitud en caminos y propiedades. 
 
No se cuenta con información de aguas subterráneas en el sector de la cantera, solamente se verifican 
volúmenes y calidad en el valle del rio, en niveles freáticos dentro de sus sedimentos aluvionales, obviamente 
influidos por este.  
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è Impactos Ambientales Identificados y Acciones Desencadenantes 
 
 
Definidas las acciones que caracterizan las tareas de la cantera, y determinándolas para cada etapa del 
proyecto, se identificaron las susceptibles de producir impactos, asignándole a cada recurso afectado el signo, 
la intensidad, extensión, el tiempo del efectos y las posibilidades de reversión del mismo.  
 
Sin perjuicio de un análisis y presentación integral de cada uno de estos pasos en las conclusiones del estudio, 
sintetizamos los factores impactados y los mecanismos desencadenantes en el siguiente cuadro. 
 

 

FASE
RECURSO 

AFECTADO
ACCIONES DEL IMPACTO

NIVEL SONIDO EMISIONES FIJAS GENERACIÓN DE RUIDOS

EMISIÓN GASEOSA
GENERACIÓN  

CONTAMINANTES
COMBUSTION MOTORES

SUSPENSIÓN DE 

POLVO

AFECTACION 

VISIBILIDAD Y USO 

DEL AIRE

MOVIMIENTO EQUIPOS

BIOMASA PERDIDA
AFECTACIÓN 

VEGETACIÓN

DESBROCE CUBIERTA 

VEGETAL

PERTURBACIÓN 

HABITAT

AFECTACIÓN FAUNA 

SILVESTRE
DESMONTES E INCENDIOS

PAISAJE PERCEPTUAL
AFECTACION 

FORMAS NATURALES

EXCAVACIONES 

MOVIMIENTO DE SUELOS

AGUA

PERDIDAS 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES

VERTIDOS INCONTROLADOS

SUELO
SUELOS 

CONTAMINADOS

DESHECHOS 

MANTENIMIENTO EQUIPOS 

EFLUENTES CLOACALES

ABANDONO DE 

RESIDUOS

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO NO 

PROGRAMADO

USO DEL SUELO
DESMONTES NO 

PROGRAMADOS

AGUA CONTAMINACIÓN

PERDIDA 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES 

REFRIGERANTES

DESMANTELAMIENTO 

EQUIPOS Y MAQUINARIAS

MOVIMIENTOS
MODIFICACION DE 

SECUENCIAS

RESIDUOS 

SOLIDOS Y 

LIQUIDOS

ABANDONO DE 

RESIDUOS

BIOTA

PERDIDA 

COBERTURA 

VEGETAL INICIAL

HABITAT
AFECTACION VIDA 

SILVESTRE

DESCRIPCION DEL IMPACTO
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A

AIRE Y RUIDO

ECOSISTEMA

DERRAMES 

RESIDUOS 

EMISIONES

SOCIO 

ECONOMICO

A
B

A
N

D
O

N
O

SUELO

RETIRO DE EQUIPOS 

DESMONTAJE 

INSTALACIONES NUEVOS 

CAMINOS

ECOSISTEMA

INSADECUADAS TECNICAS 

DE REPOBLAMIENTO E 

INADECUADAS  COTAS DE 

REMEDIACION 

TOPOGRAFICA  
Cuadro òAó 
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è Medidas de Mitigación. 
 
Las técnicas de control a los efectos impactantes en cada uno de los recursos, permitirán diseñar mecanismos 
de morigeración, mitigación y remediación de los mismos,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 

FASE
RECURSO 

AFECTADO

NIVEL SONIDO EMISIONES FIJAS

EMISIÓN GASEOSA
GENERACIÓN  

CONTAMINANTES

SUSPENSIÓN DE 

POLVO

AFECTACION 

VISIBILIDAD Y USO 

DEL AIRE

BIOMASA PERDIDA
AFECTACIÓN 

VEGETACIÓN

PERTURBACIÓN 

HABITAT

AFECTACIÓN FAUNA 

SILVESTRE

PAISAJE PERCEPTUAL
AFECTACION 

FORMAS NATURALES

AGUA

PERDIDAS 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES

SUELO
SUELOS 

CONTAMINADOS

ABANDONO DE 

RESIDUOS

USO DEL SUELO

AGUA CONTAMINACIÓN

PERDIDA 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES 

REFRIGERANTES

MOVIMIENTOS
MODIFICACION DE 

SECUENCIAS

RESIDUOS 

SOLIDOS Y 

LIQUIDOS

ABANDONO DE 

RESIDUOS

BIOTA

PERDIDA 

COBERTURA 

VEGETAL INICIAL

DESCRIPCION DEL IMPACTO
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A
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A

C
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E
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A
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A
N

T
E

R
A

AIRE Y RUIDO

ECOSISTEMA

DERRAMES 

RESIDUOS 

EMISIONES

SOCIO 

ECONOMICO

PLAN DE MITIGACION

ACCION PREVENTIVA PROPUESTA

MANTENER CONTROLES ACTUALIZADOS 

DE EMISIONES SONICAS Y GASEOSAS DE 

EQUIPOS Y VEHICULOS

REDUCIR AL MÍNIMO LAS SUPERFICIES 

OPERATIVAS, OPTIMIZANDO CAMINOS Y 

PICADAS

UTILIZAR ARRESTA LLAMAS EN 

VEHICULOS Y MOTORES. CARPAS 

P/SOLDADURAS

MINIMIZAR AREAS OPERATIVAS 

DESBROCES RETIRO DE ESPECIES 

ARBUSTIVAS ZANJAS Y ESCAVACIONES 

NO IMPRESCINDIBLES. RECOMPONER 

PERFIL ORDEN INVERSO

ASEGURAR CON BANDEJAS COLECTORAS 

TODOS LOS DEPOSITOS COMBUSTIBLES 

Y LUBRICANTES

DISPONER RECIPIENTES PARA 

DESHECHOS MANTENIMIENTO Y POZOS 

SEPTICOS (HERMETICOS)

CONTROL DESEMPEÑO OPERATIVO 

AMBIENTAL DEL PERSONAL 

PROTOCOLOS DE MANTENIMIENTO

A
B

A
N

D
O

N
O

AFECTACION VIDA 

SILVESTRE
HABITAT

ECOSISTEMA

ESCARIFICAR SIN EXCEPCION LOS 

LUGARES ABANDONADOS, APLICANDO Y 

MONITOREANDO LOS PLANES DE 

REVEGETACIÓN

CONTROL PERMANENTE SUPERFICIES Y 

FRENTES DE AVANCE

ASEGURAR ESTANQUEIDAD DE TANQUES 

Y DEPOSITOS P/DESMANTELAMIENTO Y 

TRANSPORTE

EVITAR NUEVOS MOVIMIENTOS DE 

SUELOS EN DESMANTELAMIENTO DE 

INSTALACIONES

ASEGURAR LA COBERTURA DE LOS 

NIVELES DE REMEDIACION CON SUELOS 

ORGANICOS RESERVADOS EN LA 

SECUENCIA CORRECTA

SUELO

   
Cuadro òBó 
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è Plan de Gestión Ambiental: (PGA) 
 

El objetivo principal del Plan de Gestión Ambiental es lograr, durante las tareas de apertura, explotación y 
cierre de la cantera, prevenir, mitigar, corregir o compensar los efectos adversos y optimizar los efectos 
positivos causados sobre los recursos naturales y socio económicos por la ejecución del proyecto. 
 
Comprende el conjunto de medidas generales y particulares que apuntan a reducir los impactos negativos y 
maximizar aquellos positivos que pudieren producirse. 
 
Identificados y descriptos que fueren los Impactos Previstos y las Acciones que los desencadenan, (Cuadro   
òAó) es preciso diseñar las acciones propuestas para Mitigar, Remediar o Compensar  dichos efectos sobre 
los recursos afectados. (Cuadro òBó). 
 
La propuesta del Plan que se presenta para el presente proyecto de explotación de la Cantera de Arenas, 
pretende guiar al responsable de la misma en el uso adecuado de los recursos bióticos, abióticos, paisajísticos 
y culturales existentes, compatibilizándolos con la más eficiente actividad productiva. 
 
Este Plan involucra toda la vida útil del proyecto y considera: 
 
ê Los recursos afectados por las tareas a realizar (Agua, Suelo, Aire, Ecosistema y Paisaje). 

 
ê La descripción del impacto.  

 
ê Las acciones y tareas que desencadenan los impactos. 

 
ê Las acciones preventivas propuestas (las medidas de mitigación para cada impacto). 

 
ê Los indicadores a utilizar para el seguimiento de los recursos. 

 
ê Los parámetros a controlar para el indicador elegido. 

 
ê La frecuencia con la cual se controlarán y evaluaran los resultados. 

 
ê El responsable de aplicar las Medidas de Mitigación propuestas. 

 
Es importante destacar que el Seguimiento o Control de estas medidas es una tarea que debe comenzar 
simultáneamente con las obras de construcción, continuar durante toda la etapa de explotación y finalizar con 
las de cierre de la cantera, y aun luego de ocurrido este a los efectos de verificar los resultados de las medidas 
aplicadas y la mejor restitución de las condiciones ambientales previas al proyecto. 
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I - Introducción 
 

El presente informe ambiental tiene como objetivo identificar y valorar las consecuencias o efectos ambientales 
que pudieren generarse por la extracción de depósitos arenosos, dispuestos en estratos de diferentes 
espesores y con heterogéneas coberturas de componentes edáfico/sedimentarios, con el propósito de enunciar 
las medidas preventivas o correctivas que se consideren convenientes y adecuadas para corregir o minimizar 
los efectos que inevitablemente se producirán sobre los diversos componentes ambientales del entorno del 
proyecto, como resultados de las actividades que lo constituyen. 
 
I .1.    Metodología. 
 
En primera instancia se recopilaron antecedentes y análisis de la normativa legal vigente para este tipo de 
estudios. 
 
Como punto de partida se concretó entrevista con los propietarios de la Empresa que llevará adelante la 
explotación, a los efectos de conocer las características del emprendimiento, la descripción del o los proceso, 
de las actividades y tareas que se desarrollaran en las distintas fases del mismo. También se requirió 
información sobre los insumos y materias primas que pudieran ser utilizadas, equipos, maquinarias y mano de 
obra a incorporar. 
 
Se efectuó seguidamente un exhaustivo relevamiento de campo y descripción del entorno del proyecto en sus 
componentes topográficos, geomorfológicos, geológicos, bióticos y antrópico, observándose particularmente 
que el mismo se implementara en un área afectada por actividades pecuarias y sometidas a factores 
modificadores del ecosistema, tales como la erosión eólica y fenómenos hídricos de diversas magnitudes. 

Verificándose la existencia instalaciones, materiales y / o residuos de obra, superficies afectadas por desbroce 
o movimiento de suelos, estado de accesos, cruces y líneas eléctricas o conducciones, áreas con protección 
especial, etc. 
 
Posteriormente se desarrollaron las tareas de gabinete consistentes en evaluación y sistematización de la 
información relevada in-situ, compilación de datos estadísticos e información obtenida de trabajos científicos y 
divulgación referidos a los aspectos geológicos, bióticos y productivos (estudios de mercados, precios, 
calidades, etc.). 
 
A continuación se confeccionó el Informe Ambiental del  Proyecto en el marco estructural de la Disposición 
emitida por la Autoridad de Aplicación; N° 185/09. 
 
I.2. Autores.  
 
Licenciado Raúl Osvaldo Barneche  
DNI N° 5.524.021 Mat. Nacional N° 1024 ï Mat- Provincial N° 075 
Tareas de campo, gabinete y confección de informe.  
 
Ingeniera Forestal, Matilde Fé Alcalde 
DN I N° 6.254.024  Mat. Nacional N° 5.440 - Mat. Provincial N° 105 
Relevamiento, descripción y clasificación de la flora existente. 
 
Sra. Amalia García 
DNI N° 20.406.401 
Compilación, corrección  y tipeado. 
 
 



)ÎÆÏÒÍÅ !ÍÂÉÅÎÔÁÌ  #ÁÎÔÅÒÁ Ȱ,ÁÓ "ÁÒÄÁÓȱ                                         ÊÕÎÉÏ ςπρρ Página 8 
 

I.3. Marco legal 
 
El estudio  se efectuó en el marco de la Ley NÁ 5439 ñC·digo Ambiental de la Provincia del Chubutò, Decreto 
N° 185/09, Anexo III, ñGu²a para la presentaci·n del Informe Ambiental del Proyectoò.  
 
I.4. Personas entrevistadas y entidades consultadas. 
 
La información de los diversos aspectos que hacen a la puesta en marcha del proyecto de apertura y 
explotación de los depósitos de arenas existentes en el predio fueron proporcionadas por uno de los 
propietarios, Dr. Claudio Conrad. 
 

II. Datos generales 
 
II.1. Propietarios: 
 
ê Claudio Celso Conrad. 
ê DNI: N° 17.321.136. nacionalidad argentina. (Nacido el 27/12/64). 
ê Divorciado. 
ê Profesión Abogado. 
ê CUIT: 20-17321136-9. 
ê Domicilio Legal constituido: Sarmientos Nº 603.- Trelew. 
ê Teléfonos: 02965-422330/15662317. 
ê Mail: claudioconrad@hotmail.com 

II.2. Responsable técnico del proyecto: 
 
ê Claudio Celso Conrad. 
ê DNI: N° 17.321.136. nacionalidad argentina. (Nacido el 27/12/64). 
ê Divorciado. 
ê Profesión Abogado. 
ê CUIT: 20-17321136-9. 
ê Domicilio Legal constituido: Sarmientos Nº 603.- Trelew. 
ê Teléfonos: 02965-422330/15662317. 
ê Mail: claudioconrad@hotmail.com 

II.3. Responsable documento ambiental 
 
ê Licenciado en Ciencias Geológicas  Raúl Osvaldo Barneche 
ê Registro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambiental, Ley N° 5439, N 089, Disp. N° 18/09. 

ê Registro de Consultores para la ejecución de estudios de Impacto Ambiental de la actividad minera, 

modalidad, Consultor Independiente, N° 058, Disposición N° 188/09.   

ê Domicilio profesional; Avenida Guillermo Rawson N° 1350, Playa Unión, (9103), Rawson, Chubut. 

ê Teléfonos 2965-496864 / 02965-15412006 - Mail: rbarnecheconsult @ infovia.com.ar              

 
II.4. Actividad principal de la empresa. 
 
Se trata de una empresa familiar de los Señores Claudio y Celso Conrad, dedicada a las actividades mineras y 
ganaderas. 
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III. Ubicación y descripción de la obra o actividad proyectada 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
III.A. Descripción general 
 
La contratante llevará adelante la explotación de arenas cuarzosas yacentes aleatoriamente en niveles 
superiores de los afloramientos de la margen sur del rio Chubut, conocidos como Lomas Blancas o «Bryn 
Gwyn» (en idioma Galés). 
 
III.A.1. Nombre del proyecto. 
 
Cantera de arena òLas Bardasó 
 
III.A.2. Naturaleza del proyecto 
 
Se trata de un proyecto de extracción de áridos, particularmente arenas, destinados principalmente a la 
industria de la construcción, justificándose su explotación en virtud de la posición geográfica cercana con 
respecto a los principales centros de consumo y las pocas dificultades operacionales que los depósitos 
arenosos plantean desde el punto de vista de la técnica extractiva. 
 
En virtud de la demanda estimada, la explotación prevé una extracción máxima del orden de los 50 a 60 
m3/día, que será efectuada mediante cargadoras frontales y camiones, sin zarandeos previos. (Ante la 
necesidad ocasional de lavados, estos se realizarán en obra u otro sitio con disponibilidad de agua). 
 
La inversión prevista, se considera baja a moderada, habida cuenta de que no se necesitaran construcciones 
particulares, extensas apertura de caminos, obras de infraestructura o de arte para el ingreso y operación de la 
cantera, por tratarse de un punto alto, divisor de aguas y a escasos metros de la ruta provincial Nº 9. 
 
Se programa una metodología de extracción de reducidos desmontes y de avance sobre un frente único, 
remediando simultáneamente las áreas ya explotadas, restableciendo la cobertura de suelo orgánico y vegetal, 
y reduciendo los efectos que pudieren afectar el escurrimiento superficial y los diseños naturales de 
avenamiento. 
 
III.A.3. Marco legal, político e institucional. 
 
A los efectos del desarrollo del proyecto de explotación de la cantera y la confección del  presente estudio, se 
ha relevado y analizado la información legal e institucional disponible, haciendo mención que la misma es 
enunciativa, pretendiendo determinar la implicancia e influencia que las mismas puedan tener sobre los 
diversos aspectos del proyecto y resulten de utilidad tanto al inversor como a la autoridad de aplicación. Han 
sido consultadas con ese objetivo las siguientes normas:  
 
¿ Constitución Nacional, Artículo 41°: ñTodos los habitantes gozan del derecho de un ambiente sano, 

equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las 
necesidades presentes sin comprometer  a las generaciones futuras y tienen el deber de preservarlos. 
El da¶o ambiental generaraË prioritariamente la obligaci·n de recomponer seg¼n lo establezca la leyéò 

 
¿ Ley N° 19.587 (Decreto N° 351/79) Higiene y Seguridad en el Trabajo: 

 
La citada norma refiere a las condiciones generales en las que los trabajadores deberán realizar sus 
tareas.  En el capítulo 13°, hace mención a los niveles sonoros máximos a los que deberán someterse 
los ambientes laborales. 

¿ Ley N° 24051: (Residuos Peligrosos): 
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Artículo 1°: ñLa generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos 
peligrosos quedaran sujetas a las disposiciones de la presente Ley, cuando se tratare de residuos 
generados  o ubicados en lugares de jurisdicción nacional o, aunque ubicados en territorio de una 
provincia estuvieran destinados al transporte fuera de ellaé.ò 

 
¿ Ley N° 24449 Ley de Tránsito: (Decreto N° 79/98) 

 
Reglamenta el tránsito y transporte por todas las rutas del país y loa seguridad vial. El Decreto fija las 
dimensiones y peso del transporte de cargas. 
 

¿ Ley N° 24585: (Modifica el artículo N° 282 del Código de Minería). 
 

Este título complementario del Código de Minería, refiriere a la implicancia de la actividad minera y la 
protección del medio ambiente, y en general del patrimonio natural y cultural. 

 
¿ Constitución de la Provincia del Chubut: (Capítulo VI Medio Ambiente) 

 
Cap²tulo 109Á: ñToda persona tiene derecho a un ambiente sano que asegure la dignidad de su vida y 
su bienestar, y el deber de su conservaci·n en defensa del inter®s com¼néò  
Capitulo 110°: ñQueda prohibida en la provincia la introducción, el transporte y el depósito de residuos 
de origen extra provincial, radioactivos, tóxicos, peligrosos o susceptibles de serloséò 
Capitulo 111°: ñTodo habitante puede interponer acción de amparo para obtener de la autoridad 
judicial la adopci·n de medidas preventivas o correctivaséò 
 

¿ Ley Provincial N° 1119 
 

Artículo 1°: ñDeclarase de inter®s público en todo el territorio de la Provincia la conservación del suelo, 
entendiéndose como tal el uso racional del mismo con m iras al mantenimiento y mejoramiento de su 
capacidad productivaéò  

 
¿ Ley Provincial  N° 2.576  (modificada por la N° 3338)  

 
Crease el Registro de Productores Mineros. 

 
¿ Ley Provincial N° 3098 Corporaciones Municipales  

 
ñCap²tulo  VI De los bienes y sistemas rent²sticos Art. 106 Inciso  8 Á Explotaci·n de canteras y 
minerales en Jurisdicción Municipaléò. 
 

¿ Ley Provincial N° 3129 (Régimen de explotación de canteras) 
 

Artículo 1° : ñLa extracción de las sustancias minerales correspondientes a la tercera categoría definida 
en el artículo 5° del Título I y el Título V del Código de Minería, se regirán por la presente ley y las 
reglamentaciones que al efecto se dicten, con la sola excepción de las explotaciones que se efectúen 
en los ámbitos Municipales éò 

 
¿ Ley provincial N° 3.425 (Modificada por la N° 3.598)  

Artículo 1°: ñA los efectos de la presente ley, se entiende por derechos de compensación minera, a la 
contraprestación que recibe el estado por la explotación de sustancias minerales que son de su 
propiedad como compensaci·n por su agotamientoé.ò 
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¿ Ley Provincial N° 4.572  (Reglamenta los artículos 54°,57°,58°,59°, y 111° de la Constitución 
Provincial  
 
Artículo 1°: ñToda persona puede interponer acci·n de amparo, siempre que no exista otro medio 
judicial más idóneo, contra cualquier decisión, acto, hecho u omisión de una autoridad pública o 
particular que altere, amenace o lesioneé..ò.  

 
¿ Ley Provincial N° 5234 (Transporte de minerales) 

 
Regla el transporte de sustancias minerales 
 

¿ Ley Provincial N° 5439 Código Ambiental de la Provincia del Chubut: 
 

Artículo 1°: ñTiene por objeto la preservaci·n, conservaci·n, defensa y mejoramiento delo ambiente de 

la Provincia, estableciendo los principios rectores del desarrollo sustentable y propiciando las acciones 

a fin de asegurar la dinámica de los ecosistemas existentes, la óptima calidad del ambiente, el 

sostenimiento de la diversidad biológica y los recursos escénicos para sus habitantes y las 

generaciones futurasò.  

 

Artículo 2°: ñDeclarase de interés provincial las acciones y actividades destinadas a la preservación, 

defensa y mejoramiento de los ambientes urbanos, agropecuarios y naturales y sus elementos 

constitutivosò. 

 

Deroga las leyes N° 1503 (Protección de las aguas y la atmósfera), la Ley N° 3742 (Adhería a la ley 

nacional N° 2451 de residuos peligrosos), la Ley N° 3787 (Registro provincial de manipuladores de 

materiales radioactivos, la Ley N° 4032 (Procedimientos de evaluaciones ambientales), la Ley N° 4563 

(Ley general del ambiente para la provincia del Chubut), además de otras leyes relacionadas con el 

ambiente pero no de implicancia en la actividad minera. 

 

¿ Decreto Provincial N° 185/09: 
 

Reglamenta el T²tulo I; Capitulo I y el Titulo XI Capitulo I del libro segundo de la Ley 5439 ñC·digo 
Ambiental de la Provincia del Chubutò y marca la metodolog²a y pautas para los trabajos ambientales. 

              
III.A.4. Vida útil del proyecto: 
 
La morfología del sustrato sobre el cual yacen los espesores de arenas se corresponden con antiguos cauces, 

pequeños, sinuosos y diseño meandrinoso, por lo que los depósitos varían en espesores y granulometrías, 

tanto en sentido lateral como longitudinal. 

 

En virtud de estas características, la ejecución de una malla de cateo más densa mediante retroexcavadoras o 

calicatas con cargadoras, aparece como la metodología más racional en términos de programación de una 

optimizada explotación, pero la irregular demanda del producto no justifica la inversión en horas 

maquina/hombre, por lo que hasta tanto esta no se consolide, se sugiere efectuar una extracción controlada, 

teniendo en cuenta los espesores de encape, la potencia de los niveles arenosos y su variación 

granulométrica. 
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No obstante ello, en concordancia con las estimaciones efectuadas durante la primera evaluación del 

yacimiento, cuyos datos obran en el informe geológico minero de Octubre del año 2008,  los nuevos desmontes 

efectuados en el  sector ñĿAò y las características deposicionales observadas permiten ajustar el volúmen 

originalmente inferido a unos 50.000 metros cúbicos de arenas medianas y finas (lentes de las cuales se 

observaron en los frentes abiertos).- 

 
Dada estas características genéticas de los depósitos arenosos, la estimación de la vida útil del proyecto 
depende de elementos aún imprecisos como lo son la confirmación de las reservas probables de los sectores 
ñBò / ñCò y la potencialidad y persistencia de la demanda. 
 
Si esta se estabilizara en los cincuenta (50) metros cúbicos/día, podrían contabilizarse alrededor de diez mil 
(10.000) metros cúbicos/año, lo que daría una vida útil del emprendimiento del orden de los quince (15) años.  
 
III.A.5. Políticas de crecimiento a futuro.  
 
En función del incremento de la demanda, se prevé la extensión de la cantera a toda la superficie del área 
declarada al efecto, si bien ï reiteramos ï lo aleatorio de los espesores arenosos y los estratos calcáreos que 
los cubren en parte, ameritan un avance cuidadoso, supeditado cronológicamente a la demanda. 
 
Esta técnica productiva se materializara con desmontes estrictamente controlados, que serán ampliados en 
base a las necesidades del mercado, que de incrementarse  podrán ser satisfechas con la apertura de nuevos 
frentes. 
 
Dado las características del yacimiento, los equipos a utilizar y la falta de necesidad de mantener volúmenes 
almacenados, se sugerirá que las tareas de remediación se inicien simultáneamente una vez promediada la 
extracción.  
 
No se prevé la explotación de los estratos calcáreos habida cuenta de sus exiguos volúmenes y su reutilización 
en los programas y procedimientos de remediación que se realizaran a medida que se abandonen los sitios 
explotados. 
 
III.A.6. Ubicación física del proyecto 
 
El área de influencia se sitúa en pleno Valle del Rio Chubut,  noreste de la provincia del Chubut, y en el ámbito 
socioeconómico de las ciudades de Trelew, Rawson, Gaiman, Dolavon y 28 de Julio y bajo jurisdicción de la 
Municipalidad de Gaiman.  

 
III.A.7. Vías de acceso: 
 
Desde la ciudad de Trelew (Km 0) por ruta provincial N° 25 hasta la localidad de Gaiman (20 Km), desde allí 
hacia el Sur por la ruta conocida como ñDe los tablerosò, a una distancia aproximada - desde la plaza central de 
esta - de trece kilómetros y medio (13,5 Km).  
 
También desde la intersección de la Ruta Nacional N° 3, ingreso sur a la ciudad de Trelew, en la rotonda 
cercana al puente sobre el Rio Chubut (Km 0), por ruta provincial NÁ 7Á, hasta la intersecci·n de la ruta de ñLos 
Tableros e ingreso a Gaimanò (26,1 Km) y de all² a la cantera (8,5 Km).  
 
Desde el intercambiador de la Ruta Provincial N° 25 y la ruta nacional Nº 3, luego de un trayecto aproximado 
de sesenta kilómetros (60 Km) al sur, se encuentra la intersección con la ruta provincial Nº 9, por ella en 
sentido Nor-noreste y a una distancia  de alrededor de treinta kilómetros (29,8 Km), se encuentra la entrada a 
la cantera. (Imagen Nº 1) 
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                  Imagen N° 1 
 
El área de la cantera se encuentra en la parte Noroeste del lote7, Secc. B-III, al Sud de la Colonia Chubut 
(Gaiman). Establecimiento " Las Bardas", cuenta con una superficie de 6 Ha, 94 A y 19 CA, posee forma de 
polígono irregular, con ocho vértices geoposicionados según coordenadas Gauss Krügger (Ver imagen N° 1) y 
(Cuadro ñBò). 
 

 

                  Imagen Nº 2 
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                   Cuadro òBó 
 
Se utilizó para la certificación posicional de los puntos, un equipo GPS GARMIN Etrex, número de serie 
12548207, convirtiendo los mismos a Coordenadas Gauss Krügger mediante sistema Trans-Coord TS V1.0, 
desarrollado por Geomática Argentina S.A. y el proyecto GEO2000 del Observatorio Astronómico de La Plata. 
 
III.A.8 Selección del sitio 
 
El área de extracción fue identificada por la visualización de pequeños afloramientos de arenas cuarzosas de 
buena calidad, situados en una lomada a la vera del ingreso de uno de los cuadros del establecimiento 
ganadero del Sr. Hardel Owen. 
 
En este sitio, la cobertura de suelos orgánicos y algunos niveles de rodados patagónicos con matriz calcárea 
eran de pequeños espesores que no superaban el metro, por lo que se decidió ampliar los afloramientos 
mediante trabajo de topadoras y cargadora frontal a los efectos de exponer su geometría con más detalle.  
 
Luego de analizar la demanda, su potencial ubicación en el mercado local de la construcción además de las 
facilidades de acceso, ya que esta comunicada con el valle a través de la Ruta Provincial Nº 9 ï por la 
localidad de Gaiman ï y por la misma ruta, a la Nacional Nº 3 (Fotos Nº 1,2 y 3), se opto por intensificar estos 
cateos realizados con miras a una explotación más intensiva, y la determinación del área total que implico el 
acuerdo del propietario con los Señores. Conrad, quienes explotaran la cantera. 
 
No se han explorado o evaluada la tarea a otros sectores cercanos con alternativas de extracción de áridos 
similares. 
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                         Foto Nº 1 
 

     
Foto N° 2                                                                           Foto N° 3 

 
III.A.9. Colindancias del predio.  
 
El mismo se encuentra en una zona netamente rural, no existen urbanizaciones, viviendas u otro tipo de 
construcciones en un radio superior a los doce kilómetros, tampoco líneas de alta o media tensión, ductos de 
ningún tipo u otra actividad o industrias extractivas. 
 
La superficie a ser utilizada por la explotación de la cantera y sus actividades complementarias, (Caminos, 
zonas de acopio, depósitos y áreas de circulación), se encuentra enclavada en un establecimiento ganadero, 
siendo esta también la única actividad desarrollada en los establecimientos linderos al que nos ocupa. La 
distancia al rio Chubut, único curso de agua permanente, en su punto más cercano es de 10,8 Km. 
 
III.A.10. Situación legal del predio. 
 
El predio es de propiedad del Sr. Hardel Owen (DNI NÜéé ...) domiciliado en la calle España 365 de la ciudad 
de Trelew. (Teléfono 0295/427540). 
 
III.A.11. Requerimiento de mano de obra. 
 
En virtud de las tareas programadas, se contara con un maquinista, un ayudante y circunstancialmente con 
personal de vigilancia nocturna o serenos. Todos ellos con carga horaria referida a la demanda del árido y los 
compromisos de entrega. 
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III.B. Etapa de preparación de construcción, operación y mantenimiento. 
 

 
Las características operativas del emprendimiento (dimensiones, volúmenes de producción, probable 
proyección) un desarrollo paulatino  y la particularidad de actividades simultáneas de remediación y 
control,  nos sugiere la conveniencia del tratamiento unificado de las Etapas de preparación, operación 
y mantenimiento de la cantera.         
 
Esta adecuación de los ítems propuestos en la guía para la ejecución del Informe Ambiental, evitará la 
información redundante,  sin descuidar el aporte de todos los datos requeridos por la norma. 
         

 
III.B.1. Programa de trabajo.  
 
El cuadro ñCò, propone un esquema anual de tareas a desarrollar, en el que puede observarse la simultaneidad 
de tareas de apertura, explotación y remediación en algunos estadios del yacimiento. 
 

MES 1      MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

EXPLOTACION

PROGRAMA TENTATIVO DE APERTURA Y EXPLOTACION CANTERA "LAS BARDAS"

APERTURA Y 

PREPARACIÓN
APERTURA APERTURA APERTURA

DESMONTE 1000 

M2 (APROX).

REMEDIACION PARCIAL AREAS YA 

EXPLOTADAS

DESMONTE 1000 

M2 (APROX).

DESMONTE 1500 M2 

(APROX).

DESMONTE 1000 M2 

(APROX).

 Cuadro òCó 
 
III.B.2. Etapa de preparación del terreno.  
 
Una vez que fueron detectados aproximadamente los límites de los depósitos arenosos y sus mayores 
potencias mediante excavaciones con retroexcavadoras, se procedió a retirar la capa orgánica y los primeros 
centímetros del suelo subyacente procurando la acumulación del mismo en sitios accesibles a los efectos de 
ser nuevamente utilizados en los procesos de remediación y/o cierre de la cantera. 
 
III.B.2. 1.  Recursos Alterados. 
 
Los recursos que directamente serán afectados en la tarea de descubrir los horizontes explotables, serán la 
capa de suelos orgánicos y la vegetación arbustiva que caracteriza al área de la cantera, retirándose también 
suelos de transición, efectuándose acopios en laterales y  diferenciando la capa de suelo superficial  (Fotos N° 
3 y N° 4). 
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Para facilitar la extracción de los niveles de arenas con la menor contaminación posible por la transición que 
estos tienen a los suelos superficiales han sido necesarios destapes del orden de los 0,80 a 1.80 metros. 
 

      
 Foto N° 3                                                                           Foto N° 4 
 
En  algunos puntos el encape puede ser mayor, habida cuenta de la existencia de niveles de rodados con 
matrices calcáreas que poseen una potencia variable entre los 0.40 a 2.5 metros (Foto N° 6), para luego, casi 
sin transición pasar a los niveles arenosos. (Foto N° 5). En estos sectores, la cobertura vegetal se reduce 
significativamente y solo está representada por algunos individuos de especies arbustivas. 
 
III.B.2. 2. Área Afectada 
 
El sector Oeste del predio es donde se inicio el desmonte con una superficie aproximada de 10.000  m2, en 
un polígono irregular que incluye la playa de maniobras y el tramo del camino que ingresa al área 
potencialmente explotable. (Imagen Nº 2, pág. 13).- 
 

     
 Foto N° 5                                                                           Foto N° 6 
 
No existen cursos permanentes en el sector, solo escurrimiento superficial temporario en virtud de las 
pendientes naturales, desarrollando un sistema de avenamiento típico (Foto Nº 7), produciendo junto al viento, 
sectores con pavimento del desierto en donde el sustrato posee la resistencia y gradiente favorable (Foto Nº 8). 
Los primeros no cruzan ni escurren por la superficie estimada para el máximo desarrollo de la cantera, 
particularmente al Este y al Oeste fuera del perímetro. 
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Foto Nº 7                                                                               Foto Nº 8 

El escurrimiento superficial, de sentido NNO, solo afecta significativamente el sector del vértice 5 (Extremo 
W)(Imagen Nº 2, pág. 13), menos del 10/12 % de la superficie total de 6 Ha. 94 a y 19 Ca, en donde los suelos 
son mas gravosos y de menor cobertura vegetal.  Este será uno de los primeros puntos a remediar en 
consideración de se evidencian procesos de profundización erosiva en el cauce allí existente, producto de 
aporte extra ocasionado por el desmonte (Foto Nº 9). 
 
La preparación del terreno para la explotación no exige ningún tipo de obra civil particular, no son necesarias 
obras de arte, el terreno posee importante capacidad portante natural, por lo que solo es preciso una adecuada 
canalización para evitar la erosión hídrica en los periodos de precipitaciones, mediante desvíos hacia ambas 
márgenes del camino de ingreso cada cien metros, a los efectos de diluir la potencia erosiva que pudiere 
acumularse por efecto de los gradientes ï que aunque menores ï posee la topográfica del lugar (Foto Nº 10). 

      
Foto Nº 9                                                                            Foto Nº 10 
 
III.B.3. Equipos a ser utilizados. 
 
No serán utilizados explosivos en ninguna de las fases de desarrollo de la cantera, y los equipos a ser 
utilizados serán los siguientes: 
 

ü  Topadora Komatsu, Modelo D 65 EX -15 190 HP. Año 2004 

ü  Cargadora frontal J. Deere, modelo 544 A 144 HP. Año 1997 

ü Grupo electrógeno marca BOUNOUS de 23 Kw 
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Una vez finalizados los trabajos de apertura del camino principal, tarea realizada con la topadora Komatsu, se 
prevé la utilización de la pala cargadora frontal marca JHON DEERE, 544 A, eventualmente una zaranda 
selectora de áridos y el equipo electrónico para aquellos casos de reparaciones de algún equipo in-situ o la 
demanda de trabajo nocturno o personal de guardia, además de los vehículos de transporte de áridos de 
pequeño (6 m3) a  mediano porte (25 m3) que serán los encargados de su traslado a los centros de consumo.  
 
III.B.4. Materiales.  
 
No se estima el aporte de materiales externos al área de la cantera en virtud del tipo y continuidad de la 
explotación en ninguna de las etapas del desarrollo del emprendimiento. 
 
Excepcionalmente si fuera necesario el enripiado de ingreso a la cantera o playa de maniobras por incapacidad 
de los suelos existentes, esta tarea se hará con material de encape retirado del lugar. 
 
Durante las sucesivas etapas de remediación propuestas, podría ser posible la incorporación de suelos 
orgánicos de otros sectores, habida cuenta de la sustancial perdida que se produce con posterioridad al 
desmonte por efectos del viento. 
 
III.B.5. Obras y servicios de apoyo.  
 

 

 
 

 

 

 
El camino de acceso de aproximadamente 0.700 Km, desde la ruta, ha sido construido sobre el terreno natural 
con mínima trocha, aprovechándose en el tramo final, un 50 % del recorrido una vieja picada a un puesto ya 
inexistente, al ingreso del punto de extracción (Foto Nº 11)  y a poco de ingresar desde el camino real (Foto Nº 
12). No se construirá por otra parte obrador o campamento, dotando a la cantera de una casilla  rodante y un 
baño químico para uso de los choferes, maquinistas y sereno. 
 
 

       
  Foto Nº  11                                                                         Foto Nº 12    
 
III.B.6. Requerimientos de energía.  
 
III.B.6.1. Electricidad:  
 
No existe demanda permanente de energía, no obstante se cuenta con un grupo electrógeno que será 
trasladado al sitio de ser necesarias tareas nocturnas, reparaciones ligeras de los equipos o asentamiento 
permanente del personal. 
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III.B.6.2. Combustible.  
 
El combustible necesario para las diversas Etapas del Proyecto consiste en combustibles líquidos (gasoil, 
nafta) provistos por la Empresa responsable a cada uno de los vehículos y equipos involucrados, mediante los 
depósitos de los mismos y  tanques de reservas que serán mantenidos sobre los equipos de apoyo ï pick-up o 
camiones  menores. 
 
Si la logística lo exigiera de contar en el lugar con mayores volúmenes, se lo trasladará con un acoplado 
tanque de mil quinientos litros que se instalará en la zona adyacente al punto de extracción. 
El abastecimiento se hará desde la ciudad de Trelew, y el consumo es variable de las tareas a desarrollar, que 
en caso de trabajo continuo estaría en los 450/500 litros/día, incluyendo maquinarias y equipos de apoyo. 
 
III.B.7. Requerimientos de agua ordinarios y excepcionales. 
 
El agua de consumo se trasladara en bidones particulares y en cuanto al abastecimiento de los vehículos y 
sanitarios se tratara de agua de red, transportada en tambores al efecto. 
 
Excepcionalmente durante las etapas de operación, mantenimiento o particularmente durante las tareas de 
remediación, podrá ser necesario el transporte de agua cruda para vehículos o riego, el mismo se efectuara 
mediante camiones cisternas desde tomas sobre el Rio Chubut. 
 
III.B.8. Residuos sólidos generados. 
 
Los desechos sólidos que pudiesen generarse durante las operaciones serán clasificados y dispuestos en 
tambores correctamente identificados, tapados y señalizados, que serán retirados periódicamente del ámbito 
de la cantera 
Los residuos sólidos que se generaran durante la etapa de preparación del sitio, la de explotación, las tareas 
de mantenimiento y cierre:  
 

ü BIODEGRADABLES; papel, cartón, maderas, etc. sin hidrocarburos. Residuos sólidos de equipos y 
maquinarias (Metales, chapas, neumáticos, maderas y plásticos) 

ü PLÁSTICOS; envases de bebidas, bidones, bolsas de polietileno, cascos, etc. 

ü METALES;  trozos de caños, alambres, recortes de chapas, etc. 

ü CONDICIONADOS; envases con restos de hidrocarburos, tarros y pinceles con pintura, piezas 
mecánicas, espumas, rellenos de poliuretano, etc. 

ü VIDRIOS; botellas y otros objetos limpios de aceites, refrigerantes o hidrocarburos. 
(Serán retirados periódicamente hasta contenedores urbanos por los equipos de apoyo). 

META METALES L 
Los residuos domiciliarios (asimilables a urbanos) se almacenarán de forma transitoria en el sitio, separados de 
otros tipos de residuos, para luego ser transportados y dispuestos en el Basurero de la Municipal de Gaiman. 
 
III.B.9. Efluentes líquidos continuos e intermitentes.  
 

ü Efluentes orgánicos por el uso de baños del personal y obreros de la cantera (Baño químico) 

ü Efluentes domésticos por lavado de utensilios e higiene del personal (Pozo séptico hermético) 

ü Las tareas de reparaciones y mantenimiento general de equipos se efectuaran fuera del ámbito de la 
cantera. 

ü Residuos líquidos, filtros, aceites, lubricantes y productos refrigerantes. (Si se produjeran en el lugar 
serán receptados en contenedores y llevados a disposición final en los lugares previstos de Gaiman o 
Trelew). 
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III.B.10. Emisiones a la atmosfera.  
 
Los contaminantes emitidos por fuentes móviles, vehículos y motores de la totalidad de las emisiones 
producidas por combustión (especialmente motores diesel), desgastes de neumáticos y frenos, y suspensión 
de polvos en los caminos de acceso: Partículas, Hidrocarburos y Óxidos de Azufre (Quema de neumáticos o 
plásticos pesados) Óxidos de Nitrógeno, Dióxido y Monóxido de Carbono: y  Olores:  
 
Las fuentes emisoras de estas emisiones  se corresponden exclusivamente con la combustión de los motores 
de los equipos de extracción de los áridos y los de transporte, excepcionalmente del motor del generador, 
siendo los volúmenes producidos de baja significancia habida cuenta del sitio en donde se realizan las tareas. 
Las condiciones climáticas reinantes en la zona, definen el comportamiento de las emisiones gaseosas y 
polvos en suspensión. La intensidad del viento en general, en la mayor parte del, contribuye a dispersar con 
mayor facilidad las emisiones normales y accidentales de los equipos. 
 
III.B.11. Emisiones de Ruidos: 
 
En las actividades relacionadas con la explotación de esta cantera, en las etapas de preparación, operación y 
cierre, las fuentes de ruido estarán originadas por el uso de vehículos (camiones) y maquinarias (excavadora, 
cargadora o topadora, etc.) que afecta a las personas y a la fauna. 
Estas fuentes son temporarias, ya que cesan diariamente al finalizar la jornada laboral.  
 

III.B.12. Residuos semisólidos (barros, lodos u otros). 
 
No se generan este tipo de residuos, en ninguna de las etapas del proyecto. 
  
III.B.13. Residuos Peligrosos. 
 
En virtud del listado que el Anexo II de la Ley 24.051, que considera como tales a; Explosivos, Líquidos 
inflamables, Sólidos inflamables, Sustancias o desechos susceptibles de combustión espontánea, Sustancias o 
desechos que, en contacto con el agua, emiten gases inflamables, Oxidantes, Peróxidos orgánicos, Tóxicos 
(venenos) agudos, Sustancias infecciosas, Corrosivos, liberación de gases tóxicos en contacto con el aire o el 
agua  o Sustancias tóxicas (con efectos retardados o crónicos), podemos afirmar que ninguna de las etapas del 
presente proyecto generará ni operara con estos productos o sus derivados. 
 
III.B.14. Radiaciones Ionizantes y no ionizantes. 
 
Solo es posible la existencia de radiaciones ionizantes durante algunas tareas de reparaciones ï que 
inevitablemente deban ejecutarse en el lugar ï mediante soldadura con arco -. 
 
Con respecto a radiaciones no ionizantes (ondas de radio, microondas, infrarrojo, visible y ultravioleta), no se 
consideran de magnitud. 
 
III.B.15. Desmantelamiento de la estructura de apoyo. 
 
Ta como ya se expresara, todas las instalaciones de apoyo que se podrían emplazar en cualquiera de las 
etapas, tal como casillas, baños químicos o zarandas, son móviles y por lo tanto serán retirados del lugar al 
finalizar las tareas de extracción. 
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III.C. Etapa de operación y mantenimiento  
 
III.C.1. Programa de operación.  
 

DIAGRAMA DE APERTURA OPERACIĎN Y CIERRE CANTERA òLAS BARDASó 
 

 
    CUADRO ñDò 

 

III.C.2. Programa de mantenimiento. 
 
El programa de mantenimiento que será llevado  a cabo durante las etapas de producción de la cantera se 
referirá al control de los procesos erosivos en caminos y laterales del acopio de suelos y  materiales orgánicos, 
con el objeto de minimizar los efectos hídricos de la ruptura de los gradientes naturales por efectos del 
desmonte. 
 
III.C.3: Equipos requeridos para la etapa de operación y mantenimiento. 
 
Las tareas enunciadas en el punto anterior serán efectuadas manualmente o con la participación de una pala 
cargadora y si fuere necesario con el aporte de una motoniveladora. 
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III.C.4. Medidas de higiene y seguridad.  
 
Todo el personal deberá utilizar los elementos de seguridad correspondientes al tipo de tarea que esté 
desempeñando en cada momento. Es ineludible el uso continuo de casco, guantes según tarea, botines de 
seguridad, anteojos de seguridad o antiparras contra polvo, caretas protectoras faciales, protectores auditivos y 
todos los elementos de norma para soldadores, en el caso que estas tareas se realicen en la cantera.  
 
Los equipos y vehículos que desarrollen tareas en el área deberán contar con arresta llamas, extintores (de 
tipo y tamaño acorde), cuartas de remolque y botiquines de primeros auxilios. 
 
En cuanto a las excavaciones, se tendrá en cuenta la altura de los frentes (no obstante la yacencia somera de 
los niveles de arenas), no deberán superar los tres metros. Siendo necesario, para el caso de existencia de 
espesores más profundos, una mayor superficie de desmonte. 
 
III.D Etapa de abandono o cierre del sitio  
 
III.D.1. Programas de restitución del área, con descripción de tareas involucradas. 
 
Una vez agotado del material o definida la finalización de las labores de extracción, se deberá proceder al 
abandono definitivo del área e implementar una serie de tareas destinadas a recomponer las condiciones 
ambientales, productivas o sociales, si fuera el caso, para lo cual deberán efectuarse ineludiblemente las 
siguientes tareas: 
 

ü Extraer del sitio en explotación todo resto o vestigio de elementos que no se correspondan con el lugar 
originalmente (Residuos o elementos de todo tipo). 

ü Recomponer las superficies afectadas por los desmontes y extracción a la geoformas originales, 
restaurando en todo lo posible los gradientes originales, utilizando para ello, los materiales 
oportunamente acopiados provenientes del material de destape, respetando la norma del sentido 
inverso de recolocación de los materiales edáfico-sedimentarios extraídos. 

ü Eliminar todos los taludes resultantes de las excavaciones productivas, llevándolos a los gradientes 
circundantes, en el sentido areal predominante (NNE). 

ü Escarificar todas las superficies de maniobras, playas de carga y caminos mediante surcos 
perpendiculares a los vientos predominantes, a los efectos de contrarrestar los procesos erosivos y 
actuar como barrera para retener partículas, humedad y agua, facilitando la recolonización vegetal de 
las especies circundantes. 

ü Proceder a la revegetacion ï si fuera posible ï con individuos de especies locales ï 

ü Indicar mediante cartelería, las aéreas en proceso de remediación, las que deberán ser alambradas 
para impedir el acceso de personas o ganado hasta tanto se reinicien los procesos naturales de 
recuperación. La presencia de ovinos no solo impedirá la recuperación edafológica del sitio, también 
eliminara los renovales y potenciaran procesos erosivos en los faldeos recientemente perfilados. 
 

III.D.2. Monitoreo post cierre requerido 
 
El cierre definitivo de la cantera debe contar con un plan de seguimiento, control y mantenimiento que asegure 
el cumplimiento de los objetivos  perseguidos en la ejecución de las tareas post-cierre, debiendo verificarse; 
 

ü Estabilidad física de los suelos, taludes, sistema de escurrimiento, inicio nuevos procesos erosivos, 
deslizamientos laderas, etc. 

ü Estabilidad geoquímica del ambiente; procesos de salinización, cambios manifiestos en la degradación 
o descomposición de suelos o rocas, etc. 
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ü Rehabilitación o recuperación biológica del área. (Renovales, nuevas especies vegetales, 
asentamiento cubícolas, etc. 

ü Recuperación paulatina de su capacidad productiva previa. 
 
 

III.D.3. Planes de uso del área al concluir la vida útil del proyecto. 
 
El área afectada a la extracción de arenas, formaba parte de un establecimiento ganadero, dedicado a la 
explotación ovina, al igual que los predios circundantes. 
 
La recuperación de los suelos, el sistema de escurrimiento con mayores áreas de infiltración y la rehabilitación 
de la flora local, favorecida por la interdicción temporaria del sitio, permitirá a mediano plazo, la reincorporación 
de esas superficies a la actividad del resto del establecimiento. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



)ÎÆÏÒÍÅ !ÍÂÉÅÎÔÁÌ  #ÁÎÔÅÒÁ Ȱ,ÁÓ "ÁÒÄÁÓȱ                                         ÊÕÎÉÏ ςπρρ Página 25 
 

IV. Análisis del ambiente 
 
IV.A. Medio natural físico y biológico. 
 
El proyecto se encuentra inserto en el valle inferior del Rio Chubut, al Nor este de la provincia homónima  y le 
corresponden todas las variables ambientales y ecológicas que caracterizan esta unidad socioeconómica. 
 
IV.A.1. Climatología. 

 La caracterización del clima del Valle Inferior del Río Chubut sobre la base de los registros obtenidos y de las 
características particulares del lugar, entra en la clasificación del clima tipo árido - templado frío - ventoso.  

Régimen de Precipitación:  

Es una zona de escasa precipitación pluvial, no se observa un régimen de lluvias definido, se producen 
precipitaciones a lo largo de todo el año, con leve acentuación en los meses de otoño e invierno, sin variar, 
mayormente el total de los milímetros registrados de año en año, siendo el promedio pluviométrico oscilante 
entre los 175 a 196 milímetros anuales, observándose un leve ascenso de precipitaciones a lo largo de la 
década del noventa.  

La precipitación nival, como la del granizo se registra en el valle muy esporádicamente.  

 

Régimen Térmico:  

La "temperatura" media estimada del promedio de 39 años (Periodo 1971 ï 2010), es de 21,1 ºC.  

Las temperaturas máximas absolutas se registran en los meses de verano (diciembre- enero -febrero) y en 
primavera en el mes de noviembre, superando los 41 ºC en algunas ocasiones.  

Las temperaturas mínimas absolutas se registran en los meses de junio, julio y agosto, obteniéndose bajas 
temperaturas como hasta -14.7 ºC en casilla, y sin abrigo a intemperie hasta los -15.6 ºC en los meses más 
fríos del año.  
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Régimen de Vientos 

 

 

El viento es otro factor imperante en el lugar, la dirección prevalente es del sector oeste-suroeste, soplando con 
mayor velocidad, intensidad y frecuencia en los meses de primavera-verano, llegando a ser el valor del viento 
dentro de la escala de Beaufort de fuerte a muy fuerte en esta temporada. Siendo para el resto de las 
estaciones siempre en la misma escala de leves a moderados, imperando normalmente la calma en los meses 
de abril a julio. Durante el año generalmente no sopla viento en las horas nocturnas. 
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Régimen de Evaporación:  

Otro factor importante que se tiene en cuenta en esta región es la "evaporación" debido al bajo porcentaje de 
humedad y su particularidad de zona ventosa, siendo el valor de evaporación promedio para la serie de veinte 
años, de 1240,4 mm anuales, los meses de mayor evaporación son noviembre, diciembre y enero.  

 

Régimen de Humedad relativa:  

En los porcentajes de humedad relativa se observa que para los meses que abarcan las estaciones de 
primavera - verano se producen bajos valores de humedad y en otoño - invierno los porcentajes son más altos. 
La marcha diaria de la humedad relativa muestra una variación inversa a la temperatura del aire 

.  

Régimen de Heladas:  

Otro de los registros meteorológicos que tiene gravitación decisiva en esta zona del valle son las "heladas". 
Debe tenerse muy en cuenta el libre período de heladas para la implantación de cultivos sensibles a las bajas 
temperaturas. La helada constituye una de las adversidades del tiempo que mayor preocupación causa a los 
hombres del campo y que significa un gran peligro para la vegetación en los distintos estados de su ciclo 
evolutivo. En los lugares como en los valles, la posibilidad de heladas es mayor que en las mesetas, teniendo 
en cuenta la latitud, porque el aire frío más pesado, corre por las pendientes y se estanca en las depresiones o 
bajos. Es de gran importancia tener en cuenta lo manifestado, toda vez que se implanten nuevos montes 
frutales o se proyecten defensas contra las heladas.  
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Observando la frecuencia media de las heladas que se producen en el valle Inferior del Río Chubut, se 
encuentra como fecha media de la primera helada agronómica (13 de marzo) y la última (14 de noviembre), es 
decir, que las heladas o posibilidad de que se produzcan abarca 101 como promedio en el año. Se debe tener 
especial atención con la fruticultura, especialmente las heladas tardías, teniendo bien presente la fecha 
extrema de la primera y la última helada para esta zona, lo que hace diferir considerablemente la duración de 
los períodos con o sin heladas.  
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Datos Meteorologicos Año 2010 ð Valle Inferior del Rio Chubut 

Mes Temp. Temp. Temp. Precipitacion Humedad Velocidad Velocidad Evaporación

media máxima mínima mm Relativa (%) viento (km/h) (max)viento mm de agua

E 21,5 29,5 13,2 1,6 34,3 12,2 85,3 253,5

F 18,1 25,4 11,3 39,5 49,5 9,8 90,1 167,2

M 17,1 24 11,2 40,7 61,2 7,2 74 121,1

A 12,5 21,1 5,2 1,6 52,2 8,1 70,8 99,3

M 9,6 16,8 2,3 8,4 55,5 5,7 62,8 64,2

J 6,7 12,5 0,5 4,6 59,9 7,4 66 52,8

J 4,6 11,3 -1,4 29 63,8 8 66 50

A 7,4 15,2 -0,7 1,3 45,3 8,5 59,5 92,8

S 9,9 17,9 2,2 9,1 51,5 7,3 64,4 118,3

O 14,4 22,7 6,1 9,7 48,8 7,2 62,8 149

N 16,2 24,2 8,2 10,5 48,4 8,7 66 176,7

D 19,7 27,9 11,5 28 36,9 10,9 75,6 232,1

Fuente: Estación Experimental INTA Trelew 

 

Datos Meteorológicos Medios Mensuales ðPeriodo 1971 ð 2010 ð Valle Inferior Rio Chubut 

 

Humedad Velocidad Precipitación Evaporacion

Maxima Minima Relativa Viento Mensual mm de agua

Media Media % km/h mm

E 27,8 21,1 13,5 43,8 9,3 15,8 207,3

F 27,2 19,9 13,4 51,4 9,1 19,6 161,1

M 24,2 17,6 10,5 54,9 7,1 16,4 125,6

A 20,7 12,9 7,1 55,7 8,2 10 94

M 15,4 9,1 3,9 62 6,6 27,3 56

J 11,8 5,9 1,5 66,9 7 10 43

J 12,2 6,2 0,9 62,3 7,6 18,8 45

A 14,8 7,8 1,8 54,2 8,3 7 76,5

S 17,5 10,3 4,1 52,8 7,5 7 102,6

O 21,1 13,8 7,5 46,4 9,3 8,8 151,3

N 24,1 16,5 10,3 44,4 10,1 15,2 179,7

D 26,4 19,3 12,7 44,8 9,3 21,5 205,8

Mes

Temperatura °C

Media

 
 Datos Estación Experimental INTA. Chubut 
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IV.A.2. Geología  

La estructura geológica regional está constituida por un basamento cristalino quizás Precámbrico y 
metamorfitas del paleozoico inferior, que ha sido intruído por rocas  graníticas y metamorfitas de edad 
Paleozoica Superior. 

En discordancia sobre estas rocas, se apoyan vulcanitas de edad Jurásico medio  denominadas  Formación 
Marifil. Equiparables lito y cronológicamente a las formaciones Cañadón Puelman y Chon Aike en otras partes 
de la provincia de Chubut y Santa Cruz. 

Sobre esta columna se han depositado sucesivamente la Formación Río Chico, conformada por areniscas y 
arcillitas, de edad paleocena, producto de ciclos de ingresión y regresión marina.  

Con una edad estimada entre eoceno-oligoceno, se han depositado areniscas tobáceas y tobas arenosas, que 
se denominan Formación Sarmiento, posiblemente producto de sedimentaciones en ambientes acuosos 
someros, como lo probaría la existencia de mamíferos terrestres en su techo así como también abundantes 
restos de plantas, anfibios e incluso polen). 

De edad Miocénica, y en discordancia sobre la Formación Sarmiento, se depositan tobas de grano fino 
redepositadas posiblemente por ingresiones marinas que constituyen la Formación Gaiman. En algunas 
áreas, hacia el Nor-Noreste, está caracterizada por tobas masivas y abundantes fósiles de invertebrados 
marinos. 

En clara discordancia - ya en el Mioceno -se deposita la Formación Puerto Madryn,  conformada por 
areniscas y limolitas, cuya localidad tipo se encuentra precisamente en los afloramientos de las barrancas del 
Golfo Nuevo que rodean la ciudad homónima. . 

También en el Oligoceno se depositaron las cinerítas de la Formación Patagonia,  

Ya  en el Plioceno superior-Pleistoceno inferior, el área es cubierta por los Rodados Patagónicos, depósitos 
compuestos especialmente de grava arenosa, a veces cubiertos por una pátina calcárea o cementados por 
calcáreo, estos coronan la meseta desde la costa hacia occidente. 

Al final de la columna estratigráfica se encuentran depósitos modernos, productos de acarreos, abanicos 
aluvionales y sedimentos eólicos, constituidos predominantemente por los rodados, gravas y arenas, 
removidos de la formación subyacente y materiales más finos como arcillas y limos de las zonas inundables. 

En el área del proyecto se encuentra según algunos autores (Haller y Mendía -1980) la localidad tipo de la 
Formación Gaiman, en Bryn Gwyn (Bardas Blancas). ñEl espesor m§ximo es del orden de los 140 metros, 
estando constituida por una sucesión de areno-arcillas con material predominantemente tobáceo, de colores 
muy claros con intercalaciones con restos fósiles de invertebrados marinos. Su relación de base es discordante 
sobre las tobas con mam²feros terrestres de la Formaci·n Sarmientoò.  

Exactamente en el punto de apertura del yacimiento, se encuentran arenas de origen claramente marinas, 
intercaladas con lentes de pelitas blanquecinas con texturas y aspectos tobáceas. Si bien no se perciben 
fósiles ï se trata de sedimentos redepositados ï lo que indicaría que nos encontramos en los estratos 
superiores de la Formación Gaiman. 

En el trayecto hacia el sur por ruta Nº 9, se pueden observar en algunas canteras más profundas, situadas a 
unos sesenta metros por el nivel del proyecto, algunos bancos de coquinas que tipifican la base de la Fm. 
Puerto Madryn. 
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La Carta Geológica 4366 IV ï Rawson ï de reciente culminación, expone la predominancia regional de la 
meseta de Montemayor, las vulcanitas jurasicas falladas, las sedimentitas marinas y continentales. En 
superficie, pueden apreciarse sedimentos y afloramientos descriptos en la hoja (Imagen Nº 3). 

 Imagen Nº 3 

1. Fm.  Boca de la Zanja; Granodioritas, aplitas, microbrechas y diques traquiandesíticos. 
2. Complejo volcánico Marifil y diques riodasiticos. Ignimbritas, tobas riolíticas, leuco-riolíticas, intrusivas, 

lavas porfídicas, tufitas arenosas y arcillosas. Conglomerados tobáceos y pórfidos riodasiticos. 
3. Fm. Salamanca: Areniscas margosas, glauconíticas, arcillitas, coquinas y conglomerados. 
4. Fm. Rio Chico; Areniscas, areniscas conglomerádicas, arcillitas bentoníticas, cinerítas y tobas. 
5. Fm. Sarmiento; Tobas areniscosas y arciliticas, cinerítas y areniscas tobáceas. 
6. Fm. Gaiman; Cinerítas, areniscas, limolitas y niveles de coquinas. 
7. Fm. Puerto Madryn; Areniscas, fangolitas y coquinas. 
8. Fm. Isla Escondida; Areniscas grises azuladas y grises. 
9. Fm. Montemayor;  Conglomerados polimícticos con escasa matriz arenosa gruesa. 
10. Fm. Punta Lobos; Conglomerados polimícticos y areniscosos, areniscas gruesas. 
11. 12 y 13; Depósitos de terrazas fluviales del Rio Chubut; Gravas, arenas y limos. 
14.  Depósitos de cordones litorales lacustres. Areniscas y gravas arenosas. 
15 IV, 16V, 17VI; Depósitos de Terrazas Fluviales del Rio Chubut: Gravas, gravas areniscosas y arenas. 
18 I, 19II, 20III; Depósitos de Cordones Litorales Marinos: Gravas arenosas sueltas con conchillas. 
 21 I, 22II, 23 (Indiferenciados) Depósitos que cubren relieve de pedimentos;  Gravas y arenas gravosas. 
 24. Depósitos eólicos; Arenas y limos. 
 25. Depósitos finos de bajos y lagunas, limos, arcillas y evaporitas. 
26. Depósitos Coluviales, Gravas, arenas y limos sueltos. 
27. Depósitos Coluviales y de planicie aluvial del Rio Chubut, Alternancia de gravas y arenas con suelos 
areno arcillosos. 
28. Depósitos Aluviales y Coluviales indiferenciados, gravas, arenas y limos. 
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La estratigrafía de la zona esta sintetizada y más precisa en el cuadro siguiente (Cuadro ñEò), posiblemente 

desarrollada más al norte, sobre la hoja geológica  43 H, no obstante la secuencia Terciaria, de influencia en la 

zona que nos ocupa es de similar interpretación. 

ERA PERIODO EPOCA LITOLOGIAS

Conglomerados 

con restos de 
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Pleistoceno Conglomerados 
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Tobas cineríticas 
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Tobas cineríticas 
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Superior
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Mesozoico
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/Triásico
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Pórfidos 

Reolíticos
Granitos y Aplitas

Rocas 
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UNIDADES GEOLOGICAS

Arenas, Limos y 

Arcillas
Sedimentos recientes

Cenozoica

Formación Sarmiento

Formación Arroyo Verde

Formacion La Colonia

Terciario

Formación San Miguel

Rodados Patagónicos

Holoceno

Formación Puerto Madryn

Formación Gaiman

Cuaternario

Precámbrica

Formación Marifil

Formación Cerro del 

Ingeniero
Granitos La Irene

Granitos La Irene

SuperiorPérmico

CUADRO òEó 

Esta secuencia evolutiva del Terciario aflorante en las laderas (bardas)  del valle del rio Chubut, ha sido 

estudiada con mucha profundidad, particularmente por sus características deposicionales y su  potencialidad 

fosilíferas, lo que nos ha permitido disponer de una escala tipo con información sobre estos fósiles, los 

paleoambientes que los contuvieron y los procesos tectónicos que favorecieron las ingresiones y regresiones 

marinas que constituyeron los sedimentos de la zona. (Cuadro ñF) 
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TECTONICA

PERFIL GEOLOGICO TIPO DEL VALLE INFERIOR DEL RIO CHUBUT (AREA DEL PROYECTO)

ESTRATIGRAFIA LITOLOGIA PALEONTOLOGIAPALEOAMBIENTES

RODADOS Y GRAVAS CONTINENTAL EPIROGENIA POSITIVA

Fm. PUERTO 

MADRYN 

(PLIOCENO) 10 M.A.

BANCO DE COQUINAS 

TOBAS CINERITICAS 

ARENISCAS Y LIMOS

INVERTEBRADOS 

MARINOS (BIVALVOS Y 

GASTROPODOS) O. 

PATAGONICA O.ALVAREZI

NARINO COSTERO 

(INGRESION) PASAJE 

GRADUAL FACIE 

CONTINENTAL

EPIROGENIA NEGATIVA 

PREDOMINANTE

PLEISTOCENO 

100.000 A

EPIROGENIA NEGATIVA 

MUY ACENTUADA

ROBAS CINERITICAS 

CONGLOMERADOS Y TOBAS 

CINERITICAS

MAMIFEROS TERRESTRES 

(MARZUPIALES,ROEDORE

S,PRIMATES,ARMADILLOS 

Y CHINCHILLAS) 

CONCRECIONES DE 

RAICES

CONTINENTAL SABANA 

ARBOLADA CON CLIMA 

TEMPLADO

EPIROGENIA POSITIVA

FM. GAIMAN 

(MIOCENO) 23 M.A.

Fm. SARMIENTO 

(EOCENO) 40 M.A.

SECUENCIAS DE TOBAS 

LIMOSAS Y BANCOS DE 

COQUINAS                                

ARENISCAS TOBACEAS EN 

LA BASE

INVERTEBRADOS 

MARINOS (BIVALVOS, 

CRUSTACEOS Y 

GASTROPODOS)  

VERTEBRADOS MARINOS 

(PINGUINOS, CELACEOS Y 

CETACEOS  PREDOMINAN 

INVERTEBRADOS 

MARINOS EN LA BASE

NARINO PROFUNDO 

(TRANSGRESION)

 
Cuadro òFó 

IV. A. 3 .Geomorfología: 

Es posible reconocer dos importantes unidades de paisaje que presentan rasgos morfológicos particulares: 

ü Mesetas: El ambiente mesetiformes predomina en la región y se extiende entre las cotas de 160 y 220 
msnm, presenta superficies extensas y llanas con suaves inclinaciones hacia el norte noreste. Esta 
superficie de agradación está desarrollada sobre las rocas sedimentarias del Terciario, se encuentran 
cubierta en su totalidad por los denominados Rodados Patagónicos. La excepción a esta cobertura la 
constituyen los bajos endorreicos (hidroeólicos), originados por el viento y afianzados en tamaño y 
profundidad por los volúmenes de aguas que captada por un sistema de avenamiento disperso, se 
infiltran en partes y se acumulan en estos bajos, depositando sedimentos finos (limos/ arcillas) y en 
algunos casos precipitaciones de sales. (Círculos Amarillos en la Imagen Nº 4).  
También se pueden encontrar en los faldeos de los cerros, en los bordes de mesetas y de los 
pedimentos de flanco, en zonas que han quedado sin la protección de los rodados.  
 

ü Laderas y Cañadones: La planicie mesetiformes se interrumpe por escarpas erosivas escalonadas, 
subparalelas al valle ocupado por el rio Chubut, transformadas en verdaderos acantilados en los 
puntos cercanos al rio y con mayor desarrollo en las zonas más alejadas, estas laderas constituyen la 
dimensión más visible del valle. (Fotos Nº 13 y Nº 14). 
Los últimos ciclos epirogénicos han generado distintos pulsos erosivos que se verifican en sucesión de 

aterrazamientos, suavizados por la erosión hídrica del drenaje anastomosado de la meseta en su 

camino al colector regional.(Círculos Azules de la Imagen Nº 4). 

El proyecto de apertura de la cantera se encuentra en una planicie intermedia, en alturas que oscilan 

los 140/150 metros, punto en que se originan cursos que constituyen pequeños o grandes cañadones 

típicos de la zona (Foto Nº 15) formando considerables conos aluvionales que arrastran su carga 

sedimentaria hasta constituir verdaderas planicies aluviales sobre el lecho del valle (Imagen Nº 3). 
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ü Planicies de Inundación: Las áreas entre los laterales del valle, que actualmente son utilizadas para 
riego y producción, consideradas como planicies de inundación por ser producto del trabajo 
deposicional y erosivo de  otras características hidrodinámicas del rio, y cuyos sedimentos se 
encuentran redepositados y mezclados en partes, afectados por la acción eólica y aportes aluvionales y 

movimiento de masas de los cañadones laterales. 
 

             
  Foto Nº  13                                                                          Foto Nº 14  

        
  Foto Nº 15                                                                           Imagen Nº 3       

                
  Imagen Nº 4 
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  IV. A. 4 .Edafología: 

La clasificación taxonómica de los suelos de las provincias patagónicas, estudiados por el INTA, toman como 
patr·n para su identificaci·n y clasificaci·n el sistema estadounidense denominado ñSoil Taxonomyò, que 
seg¼n el Instituto Nacional  ñPresenta un modelo de relaciones genéticas entre  suelos y se estructura bajo un 
esquema de seis categorías/niveles progresivos. Los niveles superiores con pocas divisiones y se encuentran 
definidos por características generales, a medida que se progresa hacia los niveles inferiores las divisiones 
aumentan y las propiedades son definidas en forma espec²fica por un gran n¼mero propiedades del sueloò 

En virtud de estos parámetros se ha diseñado un mapa de nuestra provincia, en escala 1:1.000.000, que 
refiere a los principales tipos de suelos detectados a nivel de Órdenes y Subórdenes. (Imagen  Nº 5). 

El mapa N° 1, marca claramente la predominancia del Orden Aridisoles en gran parte de la provincia, en 

particular el área de nuestro análisis, sobre la meseta circundante al valle del rio Chubut. 

 
                     Imagen Nº 5                                                                                   INTA E= 1: 1.000.000 
 
De otros mapas de similar escala, se obtienen porcentajes de estos Órdenes generales, (Cuadro ñGò ), lo que 

precisa un poco más el conocimiento genético general, pero el nivel de generalización  impide conocer en 

detalle la situación relacionada al área del proyecto, y de ninguna manera exime de análisis y  estudios 

puntuales a los efectos de determinar con precisión caracteres pedogenéticos más exactos. 

ALFISOLES 6%

ARIDISOLES 26%

ENTISOLES 27%

HISTOSOLES 0,50%

INCEPTISOLES 3%

MOLISOL 21%

NISCELANEAS 16,50%

ORDENES DE SUELOS

 
                                            Cuadro ñGò 
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De los estudios realizados por el INTA en 1990, que alumbraron el mapa en escala 1:500.000, se pueden 

identificar en la región algunas especificaciones mayores, pero sin dejar de notar la preeminencia en la meseta 

y faldeos del Orden Aridisoles (D), con el sufijo tc referido a los horizonte cálcicos característicos. 

 
                   Imagen Nº  6                                                                             Mapa INTA 1990      E: 1:500.000 

 
La génesis de los suelos de la región en general, está asentada como producto de la depositación y 

redepositacion de sedimentos aluvionales, que han constituido terrazas en diversos niveles, sumada a  la 

acción de un agente severo como el viento, cuyo trabajo erosivo modela el paisaje, desgasta y remueve los 

suelos en particular los orgánicos. 

En sentido regional, las planicies mesetiformes disectadas por acciones fluviales, están cubiertas con suelos 

compuestos principalmente por arenas, arcillas y conglomerados, con variable espesores de ócricos con 

disimiles contenidos de materia orgánicos. 

En el área bajo estudio, los suelos se desarrollan sobre depósitos de Rodados, clastos de diversos tamaños, 

con escaso desarrollo y profundización, o sobre niveles arenosos consolidados, con aleatorias concentraciones 

salinas en términos areales, pero con notable regularidad en cuanto a las concentraciones de Carbonatos. 

Predomina el Orden Aridisoles, que son típicos suelos de estos climas áridos fríos que no disponen de 

suficiente humedad, limitando el crecimiento de cultivos o pasturas polifíticas. La mayor parte del tiempo el 

agua presente es retenida a gran tensión, lo que la hace prácticamente inutilizable para las plantas o bien es 

agua salada.  

En el sitio del proyecto se visualizaron distintos perfiles expuestos en el frente de explotación y las calicatas 

abiertas en la evaluación de reservas, sin disturbaciones de tipo mecánica o natural (Movimiento de masa 

reciente) A los efectos de su tipificación se escogieron las siguientes localizaciones, teniendo en cuenta que 

pertenezcan a: 

 


